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A !os sefiores Miembros de la Junta General de AcGitmístas de: E C l ABALDRA S. A. 

He revisado el Balance General adjunto de ECUABALDftA S. A^ al 31 de 
D ic i ^b re de 2016 y el corre^ndiente Estado de Resultados Integral por el año 
terminado en esa fecha. Estt̂  Esfeídĉ  Finaiíci^x̂  son respetabilidad de la 
Aítoiinistración de la Compañía. M i responsabilidad es expresar una opinión sobre 
estos Estados Financieros basado en mi revisión. 

M i revisión fiie efectuada de acuer<k) con normas de ^neral aceptación. Estas normas 
requieren que la revisión sea diseñada y realizada para obtener certe/a razonable de si 
los Estados Fin^ociert̂  IK> íx>ntíenen exposicí<Kíes © m ^ as o inexacías de csíBCter 

significativo. 

M i revisión, además de las atribuciones y obligaciones señaladas en ei Artículo 321 de 
la ley de Comf^ ías, incluye el exan n̂ a base de pruebas de la evidencia que soporta 
ks cantidaífcs y revelaciones p r c ^ a ^ í ks enzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA im Estttdos FiíMcieros. incluye tambî  
la evaluación de los principios contables utilizados y de las estimaciones relevantes 
hechas por la Administración; así como una evaluación de la presentación general de 
los Estados Finmícieros. Consij^ro que mi revisión f̂ -ovee una base razonable para 
exí^^sar una opinión. 

En mi opinión, los Estados Financieros adjuntos, están acorde a los registros contables 
y ¡:^esentan razonablemente la posición financiera de ECUABALDRA S. A. al 31 de 
Diciembre de 2016 y ei resulmdo de sus oper^íones por el ejercicio tetminado en esa 
fecha de confmtnidad con principios de contat«lidad gener^oi tc aceptados en el 
Ecuador y con las normas tributarias vigentes. 

Dichos Estados Financieros han sido preparados sobre el registro de Normas 
ífUjertiaí^ofiales de Jñ%mfi8Cíéñ Finaííeim. (H.I . l .F) 

II-  INF<mMACÍON S T J P L E M ^ A R IA 

E. Opinión referente a aquellos aspectos requeridos por la Resolución No. 92-1-4-3-
0014 de la Superintendencia de Compañías. 

En cumplimiento a lo establecido por la Resolución No. 92-1-4-3-0014 de la 
Superintendencia de Compañía expedida el 18 de Septiembre de 1992 y publicada 
en el Registro Oficial No. 44 del 13 de Octubre de 1992, a continuación presento 
mi opinión referente a aquellos aspectos requeriitós por la mencionacte Resolución. 

1.- En mi opinión, los Administradores de ECUABALDRA S. A., han cumplido 
razonablemente las nonnas legales, estatutarias y reglamentarias vientes, así zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

y 



conw todas aquellas resoluciones dictadas por la Junta General de Acci<mistas de 
la Compañía. 

2. - En mi opinión, los procedimientos de control interno implantados por la 
Administración de la Comp^ ía son adecuados y ayucbn a dicha administración a 
tener un grado razonable de seguridad de que los Activos están salvaguardados 
contra perdidas por uso o disposición no autorizadas, y que las transacciones han 
s i i ^ efcctadas adecuádme te permitkzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA hzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA iH^epacaciiki de los Estados 
Financieros de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados. En 
vista de las limitaciones inherente a cualquier sistema de control interno contable, 
es posible que existan errores o irreguiaridades no detectadas. Igualmente, la 
proyección de cualquier ev^uacíffli del sistema hma periodos futidos está sujeta 
aJ riesgo de que los procedimientos se tomen inadecuados por cambios en ias 
condiciones o que el grado de cumpíiraiento en las mismas deteriore. 

En mi opinión la custodia y conservación de bienes de ECUABAIJ)RA S. A^ es 
adecuado. 

3. - Para ei desempeño de mis funciones de Comisario de ECUABALDRA S. A., 

he dado cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo de la Ley de Compañías. 

De acuerdo con los Estatutos Sociales, los Administradores no requieren presentar 
garantías de ninguna natmaleza. 

4. - En mi opinión, los Administradores de ECUABALDRA S. A., me han 
prestado toda su colabOTación para el normal desempeño de mis funciones de 
Comisario. 

5. - En mi opímón, ta < x i n ^ ^ n d ^ i a, liteo 4e A c t^ de JiHitas Generala <te 
Accionistas y libro de Acciones y Accionistas, así como los comprobantes y 
registros contables de ECUABALDRA S. A., se conservan de conformidad con 
las disposiciones legales vigentes emuladas por la Superintendencia de Compañía, 
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